
SANGOLQUI; 28 DE Julio del 2020 

Señor: 

PABLO MAURICIO GUAMBA ACOSTA 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS ALBORNOS CERVUTRANS S.A. 

Presente.- 

REF: TRANFERENCIA DE ACCIONES 

De mi consideración: 

En relación con el asunto de la Transferencia, yo PABLO MAURICIO GUAMBA ACOSTA, con 

cédula de ciudadanía N” 1712910973 cedo 1 (UNA) acción N* 040, valoradas en CUATRO 

DOLARES cada una, de las que me pertenecen de la COMPAÑÍA DE TAXIS ALBORNOS 
CERVUTRANS S.A., renunciando expresamente a cualquier beneficio que me crea asistido, a 

la Sra. RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORMA ELINA con cédula de ciudadanía N* 1717481624 

Por la favorable atención que se le dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  
4 

SR. GUAMBA/ACOSTA PABLO MAURICIO SRA.RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORMA ELINA 

C.!. 171291097-3 C.l. 171748162-4 

CEDENTE CECIONARIO
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Emisor: CARRASCO BARRERA INES DEL CARMEN 

    
  

  

N? de certificado: 199-273-19420 / A 

SY flo JOLEN 
Jo AO A 

199-273-19420 Ledo. Vicente Taiano G. 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   



  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

eS ELA 

UB 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO E A 

ER correr JUL TO coranernorsoconorencererors provincia de ... PARANA ....cocc omo. hoy día MEME. di oral 
e E AA del dos mil... UAT Uiccccnrociraososo, El que suscribo, Jefa de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL algu En FAA. MAURIGAS..HHAMHA ACOSTA cracorenenneenarana nacido em ..... 

-AUATO..PAGHANGHA... el ..22 de. MARZO... alain . de 19.8 de nacionalidad ..FEUATORIANA de 
profesión ...EMPARARTILULAR .........., con Cédula N* ..17,123 E domiciliado en ... MET mooncncanoconommentoniacon as de 
estado anterior ... ¿UT ccccccccccocrcos hijo de YISE cir PA 

MARGANITA eELiLIA ACOSTA. ere Decre NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccoo 
MAÑIA NiL Sa HEWAL GUZMAN 

   
    

  

romo canon. ns 

    
.., de A EPRARSIMADA .ccccarcoceraros COM 

, domiciliada en... DT cccanncnrrnrooarnoncosr, de estado anterior ii cermcncananono 

hija de ..... -Biek NE A A JESUS, MAGIA ¿EMAO 

LUGAR DEL MATRIMONIO: conoocccan nooo MT en FECHA: conocio Me 

En este matrimonio reconocieron 4 3u... hijo... omo.. lama. omoconoos 20... 

        Arc rro 

  

Pra.” 

RARA ARA AAN AR AAAA AR IA ALIADA AAA AI rr rr AAA AIR 

  

PARA AA II III RIIIE AIIA rr 

  

  

  

O NÓ AAA IIA RAI AAA III LIARIOAIAA IAEA PARACE A e F 
¿ 

A A E 
j 

  

rr aroma sjoran” 

  

AARRARRA ARI 

A . 

LICA DEL ECUADOR MARGINADA 

  dd     ma
 

  
7 

FIRMAS: 77 

Información certificada a la fecha: 5 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: CARRASCO BARRERA INES DEL CARMEN 

N? de certificado: 199-273-19420 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

-273-1942 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

   

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

1/2 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec


